
Gobierno Regional, del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 003 

Callao, 16 d. Febrero de 2022 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 16 de febrero dé 2022, 
con el voto unánime de los/as ConseJeros/as Regionales yen, uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica de Goblemos Regionales - Ley N" 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del callao. 

VISTO: 

El Dictamen N9 002 - 2022 - GRC / CR - CAR de fecha 28 de enero de 2022, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSiDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 1912 de la Constitución Politlca del Perú, modificado por el Articulo llnlco de la 
Ley NI! 30305, los Gobiernos Regionales tienen autonomía polftlca, econ6mlca y admInistrativa en 105 asuntos 
de su competencia. Asimismo, el Artículo 1922, Numeral 6, de nuestra Carta Constitucional establece la 

~o "G/o~ competencia de los Gobiernos Regionales para expedir normas en los asuntos que par mandato constitucional 

'J! n p1}~ o legal le atañen; 

~-M;l~ Que, el Articulo 392 de la LeV N" 27867 - LeV Orgánica de Gobiernos Reglanales, señala que: "Los Acuerdos del 
~~~j) Consejo RegIonal expresan lo decisIón de este órgano sobre asuntos Internos del Consejo Regional, de interés 

público, cIudadano o Institucional o declaro su voluntad de practIcar un determInado acto o sujetarse a una 
conducta ó norma InstitudonaJl"; 

Que, en relación a lo anterlormente expresado, el literal f) del Artfeulo 152 de la acotada norma, establece que 
son atribuciones del Consejo Regional de fijar la remuneración mensual del Gobernador, Vicegobernador y las 
dietas de los Consejeros. En lo que respecta a la remuneración del Gobernadar Reglanal, canforme al Articula 
202 de la presente Lev, este percibe una remuneración mensual fijada por el Conseja Reglanal de ,acuerdo a la 
dfsponlbilidad presupuestal; en el casa dél Vicegabernador Regional, este percibe la remuneración Inherente a 
su cargo, conforme lo establecido en el Artfculo 232 de la Ley acotada; 

Que, respecto B las Dietas de los Consejeros/as Regionales, en el Inciso a) del Articulo 192 de la norma a la que 
se hace referencia en el considerando anterior, establece el derecho de los Consejeros/as Regionales a percibir 
dietas, fas cuales deben ser filadas por ef Consejo Regional dentro del Primer Trimestre de cada ejercicio anual, 
deacuerdo a la capacidad económica del Gobierno Regional; 

Que, de conformidad a la Ley N2 28212, Ley que desarrolla el Articulo 392 de la Constitución Polltica del Perú, 
en lo que se refiere a la jerarqula y remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades del Estado, en su 
Articulo 42 literal e), establece que los Gobernadores Regionales reciben una remuneración mensual filada por 
el Consejo Regional cuyo monto máximo eqUivale a cinco y media unidades de remuneración del sector 
público; 

Que, las dietas de los ConseJeros/as Regionales no superan el porcentaje establecido en el Artfculo 50 de la 
acotada norma. En tal sentido el monto de la remuneración del Gobernador V Vicegobernador, asl como las 
dietas de los/as ConseJeros/as Regionales, para el Ejercicio Presupuestal 2022, no han sufrido Incremento 
alguno en relación a aquella aprobada con Acuerdo de Conseja Regional N' 004 de fecha 28 de enero de 2019 y 
sus ratificaciones con Acuerdo de Consejo Regional N2 006 de fecha 20 de febrero de 2020 y Acuerdo de 
Consejo Regional N' 003 de fecha 02 de febrero de 2021; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 150 - 2021- PCM, publicada el 27 de agosto de 2021 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se fijó el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el Afio 2022, el cual se filó en la 
suma de S/2,6000.00 (DOS M IL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES); 
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Que, mediante Ley Ni 31365 publicada el30 de noviembre de 2021 en el Diario Oficial "El Peruano", se dicta la 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, que eslablece en el Numeral 4.2 del Articulo 4 
'7odo acto admlnfstratfvo¡ acto de adminIstración o las resofúcJones administratIvas que autoricen gastos na 
son eficac€!s si nl] cuentan con el crécfito pfesupu~starl9 correspondiente en el preslJpr;~sto InstItucional o 
condicionan la lJ1/sma a la asignación de mayores créditos presupuestarlos, balo exclusIva resppnsabllldad del 
titular de la entidad, asi como del jefe de la Oficina. de PresupueSto y. del jefe de la Oficina de Administración, o 
los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. N; 

Que, la Secretaria del Consejo Regional mediante Memorando Múltiple Nº 002 - 2022 - GRC - SCR - CR de 
fecha 13 de enero de 2022, traslada a la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial y a la Gerencia de Asesorra Jurldlca, el Oficio Ni 006 - 2022 - CRC / CD / RFG de fecha 13 de enero 
de 2022, cursado por el Consejero Delegado, por medio del cual solicita Opinión Presupuestal y Legal para la 
asignación de la remuneración del Gobernador y Vicegobernador Regional y Dietas de los Señores Consejeros 
Regionales, para el Ejercicio Presupuestal 2022, a fin de que el Consejo Regional conforme a lo dispuesto en el 
Inciso fdel Articulo 15 de la Ley Ni 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, asigne la remuneración del 
Gobernador y Vicegobernador Regional y las dietas de los Consejeros Regionales, para el Ejercicio Presupuestal 
2022; 

Que, mediante Informe Nº 62 - 2Ó22 - GRe / GRPPAT - OPT de fecha 17 de enero de 2022, el Jefatura de la 
+o~GJOI.,""<. Oficina de Presupuesto y Tributación de la ~erencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 

¡~'1-t AcondlClonamlen.to Territorial, emite. Opinión Presupuesta respecto a lo solicitado, señalando en el Numer.al 
'" •• ••• 1.5 "(. .. ) esta oficina en lo concernIente a la parte presupuestal informa que en el Presupuesto Institucional de 
~ ./; Apertura (PIA) 2022 se encuentra considerado el pago de la compensación para el Gobernador Regional y 

~p Vicepresidencia, asimismo la Dieta para los Consejeros Regionales de acuerdo a lo dispuesto el Decreto de 
UrgencIa Ng 019 - 2006" 

Que, con Memorándum NO 154 - 2022 - GRC / GRPPAT de fecha 19 de enero de 2022, la Gerencia Regional de 
Planeamt~nto, Presupuesto y Acq:ndlcionamlento Territorial, se dIrige a la Gerencia e Asesoría Jurldlca, en 

atención al Memorando Múltiple Nº 002 - 2022 ~ GRC -SeR - CR mediante el cual, la Secretaría del Consejo 
Regional solicita Opinión Presupuestal y Legal sobre asignaCión de remuneración al Gobernador Regional y 

C-4«;; Vicegobernador Regional y asignación de dietas a los Consejeros Regionales, asimismo, con Memorando N2 
~.~~O-{.39 - 2022 - GRC I GAJ, su Despacho solicita opinión presupuestal previo a emitir la opinión legal, por lo que se 

umple con remitir el Informe Ni 62 - 2022 - GRC / GRPPAT - OPT, mediante el cual se emite Opinión 
Presupuestal; 

Que,medlante Memorandum N2 168 - 2022 - GRe / GRPPAT de fecha 20 de enero de 2022, la Gerencia 
Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia e Asesorfa 
Jurldlca, a fin de ampliar la Opinión Presupuestal sobre asignación de remuneración al Gobernador Regional y 
Vicegobernador Regional y asignaCión de dietas a los ConseJeros.Reglonales, vertida en el Memorándum N2 
154 - 2022 - GRC / GRPPAT de fecha 19.de enero de 2022, en el que se Indica: "( ... ) que el monto anual para el 
pago de remuneraciones paro el Gobernador y Vicegobernador es de S¡' 323,220.00 soles, como el monto anual 
para los Sellares ·Consejeros Regionales es de S¡' 453,320.00 soles, los mismos que se encuentran considerados 
en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2022"; 

Que, por Memorando N9 056 - 2022 - GRC / GAJ de fecha 21 de enero de 2022, la Gerencia de Asesorla 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite opinión legal señalando que, por lo ant~ expuesto, en 
atención a lo solicitado, a la opinión vertida por .Ia Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 
Acondiclonarnlento TerrItorial, como órgano que ejerce la funcIón del control del presupuesto Institucional, as! 
comó a la normatividad vigente, la Gerencia de Asesoría Jurfdlca concluye que la remunerac;lón del Gobernador 
Regional, Vicegobernador y las dietas de los Consejeros Regionales del Gobierno Regional del Callao, se 
encuentra previsto en el Presupuesto Institucional de Apertura 2022; 

Que, en tal sentido, el monto de la remuneración del Gobernador y Vicegobernador, asl como las dietas de 
los/as Consejeros/as Regionales, para el Ejercicio Presupuestal 2022, no han sufrido Incremento alguno en 
relación a aquellas aprobadas, para el Ejercicio Presupuestal2021; 
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Que, estando a las consideraciones desarrolladas .en el EKp,e~lente de la· materia y en ejercicio de las 
_trlbuclonesque le confleren la téy N2 27~67 - Ley Orgánica de GobIernos Regionales, su~ 11)0dl~~atorias y el' 
Reglamento Interno del Consejo Regional, la Comlsl6n de Admlnlstracl6n, Regional, por'UNANÜViIOAO: 

Que, por estas consideraciones eKpuestas, al amparo de la Ley N2 27867 - ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificada por las leyes NR 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso delªs facultades ~stablecldas en el Artrculo 
3~2 de la Ley N2 27867, LeyOrgári!cadeGoblernos Reglonales;,y,eh virtud a los conslderandos establecidos, 
estima pertinente aprobar por unanimIdad: ~ 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dlctamen .. N2 002 - 2022 - GRC¡ CR- CAR de fecha 28 de enero de 2022, de la ComiSIón de 
Administración ReglónaldeLConsejo Regional del GobIerno Reglonalcdel Callao; en consecuencia: 

1.1. RatIficar para el EJerclcloPresupuestal 2022 la RemuneracIón Mensual del Gobernador Regional 'Í 
Vicegobernador del Gobierno RegIonal del Calla!"aprob.adacon.Acuerdo de Consejo Regional N2 
004 de fecha 28 de enero de 2019 y sus .ratlflcaclones con Acuerdo de Consejo Regional Na 006 de 
fecha,20 de febrero de 2Q20-y Acuerdo.·de Consejo RegionálN2 003 de fecha.02 de febrero de 2021, 
según el siguiente det_II.: 

Gobernad~r Regional 
Vicegobernador Regipnal 

s/14,300.00'(Catorce 1.111 Tresclentos.y 00/100 Soles) 
5/12,635,00 (Doce Mil Selscl~ntos Trelntá y Clrico y 00/100 Soles) 

1.2. Ratificar para el preserite. Ejercicio Presupuestal 2022 la Dieta Mensual de los señores/as 
CónseJeros/as Regionales en el treinta por ciento (30%) de la Remuneración Mensual del 
Gobernador'Reglonal del Gobierno Regional del Callao, aprobada con Acuerdo de Consejo Regional 
N2 004 de fecha.28 de'enerode 2019 y sus ratlflcaclonés con Acuerdo de Consejo Regionalfli:' OÓ6de 
fecha 20 de fébrero de 2020 Y Acuerdo,de,Consejo Reglonal'1\i2 003 de fecha '02 de fébrero de 2021, 
según elslgulente_detall~: ' 

ConseJeros/as:Reglonales 'SI 4,290,00.(Cuatro'MII:DoscientosNoventa Y,OO/lOO'Soles) 

2, los egresos que origine el presente Acuerdo de_ Consejo Reglonál se financiarán, ccinla, Fuente de 
Financiamiento_Recursos Ordinarios. 

3. Dispensár-el presente Acuer~o'de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta, 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE y CUMPLA 
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• 

GOI:IIERNOREGIC)~AL;[I!=t CALLAO 

DICT~!=N N° 002 -2022_,GR~ teR - CAR 

Callao,"28 de enero de 2022 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS; 

.EI OfIcio N" 006 - 2022 - eRC I CD I RFG de fecha. 13 de enero de 2022, emitido por el 
Consejero Delegado·delConsllJo Réglonal del Gobierno Reg!opal del Callao, el Infórme N° 62-
2022,-GRC'1 GRPPAT - OPT de fecha 17 de enero de 2022, de la OfIcina de Presupuesto y 
Tributación, de la Gerencia Regionat, de. Planeal!lle[lt.o, f;>resupuestoy Acondicionamiento 
Territorial, el MeniorándumN°154 - 2022 -GRCl GRPPAT defecha 19 de enero de 2022 yel 
Memorándum N° 168 - 2022 -GRC I GRPPAT de fecha 20 de enero de 2022, ambos de la 
Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondlélonamlento TerrHorial yél 
Memorando N° 056 - 2022 ~GRC I GAJ de fécha 21 de' erieTOde 2022, dela.Gerencia de 
Asesoría Jurl~ica del Gobierno Regional del Callao; 

C.ONSIDERANDO; 

Que, de confotmldad al Articuló 191° de la ConstituCión Poiltlca 'del Perú, modlficailo por el 
ArtlculoÚni9(r de la Ley N° 30305, los Gqbiernós Reglpnales tlenenautoriomla polltl~, 
económica Y'.llcjroihist(ativa en Iqs asuntos de su coI11Peter\pia,. Asi!'lismo, el ArtIculo 192°, 
Numeral 6; de rilÍestra Carta Constitucional estableCS' la competencia de los Gobiernos 
Regionales para exPlldlr normas en los asuntos que' P9r' mandato constitucional o legal le 
atañen;. 

Que, el Artlcu!o39° de la LeyeN' 27867 _ Ley Orgánica dé .Goplernos Regionales, señala que; 
"Los Acuerqos del Consejo Regional eJfpresan la der;isión" de este órgano sóbre asuntos 
Intemos dél Consejo Regional, de interés pOb/ico, ciudadano o institucional o, declara su 
voluiltádde practicar un determinado acto o sujetarse a una óonducta o norma institucional': 

Que, en relación a lo anteriormente,expreslldo, el litera! f),detAr\lculo 15° de la a9Qtada florma, 
establece: que son atribucioneS del Consejo Regional de fijar la remuneración mensual del 
Gobernador, Vicegobernador y las dietas de los Consejeros. , En lo que TE!specta a la 
remuneraéión ,del Gobernador Regional, conforme al Articulo '20° de la presente Ley, este 
percibe una remune¡:aclón' mensual f!j¡¡da pOr el Consejo Regional de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal; en :el caso, del Vicegobernlldor Regional; este ,perCibe la 
remuneración inherente asu cargo, conf()rme lo establecido en el ArtIculo 23° de la ley 
,acotada; 

Que, respecto,,ª las Dietas de los Consejeros/as Regionales~ en el inciso al del Articulo 19° de 
la norma a, la que se hace referencja en el considerando anterior, establece el, derecho de los 
Cónsejero~/as Regionales a; percibir dietas, las cu¡¡les deb¡¡n ser fijadas por el Consejo 
Regional denlro del Primer Trlm!!,s)re ~e cac!¡¡¡ eJerclciíj ."anuIlJ, dea,cullrdo a la capac;ld¡¡d 
económiée del Gobierno Regional; 

Que, de conformidad a la L:eyN° 28212" LeY.que desarrolla ,el Artfcul039" de laConstltucióri 
Política delPerú,en lo que se refiere a la íerarquía'yremuneraclones'de los altos funcionarios 
y autoridades del Estado, en su Articulo 4° .literal el, 8l¡tablece que los Gobernadoras 
Regionales ,reciben IJna remuneración mensuarfrjada por el'Con!;eJo Reglonat cuyo monto 
máximo equivale a cinco y m~dla,unldades de rémuneración del sector público; 

Clue, las dietas de. los ConseJeros/as Regionales '1'10 superan el porcentaje establecido en el 
Articulo 5°' de la acotad¡¡ .norma. En tal sentido el monto de la remuneración del Gobernador y 
Vicegobernador, asl cama las dl.etas de los/as Consejerol!!asRegionsles, para el Ejercicio 
Presupue!!tar. ;1022, no han §ufrldo ,incremento alguno en re!aclón a aquella aprobada con 
Acuerdo de C;:onsejo Regional N° 004 de fecha 28 de enero' de 2019 y sus'ratificacione~ con 
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Acuerdo de Consejo Regional N° 'OO~ de 'feqha 20,518, febrero de 2020 y Acuerdo de Consejo, 
Regional N° 003 de fecha 02,defebrero de 2021; , 

QUE!, mediante Decreto Supremo N° 150 -',2021 -PCM,Pllbl,l<;ada'eI27 de: agosto de 2021 en 
el Diario Oficial "El Peruano·, ~e fiJó el, monto'deJa Unid1'ld, delrigr~s!ld!!1 Sector PÚblico,para el 
Año 2022, el cual se fijó en la suma de S/ 2,600Q.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y 00/100 
SOLES); 

Que, mediante Ley N° 31365 publicada el 30 de noviembre de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano'~ se dicta la' Ley de Presupuésto del Sector Público para el Año ¡::iscál 2022, que 
establece en el Numeral 4.2 del!Arllculo 4 "Todo acto administrativo, acto de administración o 
las.resol~ciones ar/mlnistratiltas que 'autprlcen'gastós no son'eflcaces si no cuentan con el 
crédito presupúestarJo oorres¡iónriiente en el presupuesto Institucional o condicionan la 'níisma 
a la aslgnaéi6n de mayóres créditos presupu,?statioS¡ bajO exélusiva responsabilidad del titular 
de la antidad" as' como del Jefe de' la Oficina dePresupu~sto y del jefe de la Oficina de 
Administración, o los que llagan sus VeCes, en er marcóae lo estab/ecidó en· e/ Decreto 
Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema NacionaldePi-esupuestopúblico.~ 

Que, la Set:r~tarfa del Consejo ReQipnal medlanté Memora.ndo Múltiple N° 002,- 2022 - GRC -
SCR - CR de fecha 13 de enero de 2022, traslada a la Ger;¡n,cla Regional de Pleneamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ya la Gerencia de Asesorla Jurldica, el Oficlo,N° 
006 - 2022 - CRC I Cp I RFG de fecha 13 dé enero de '2022, cursado por el Consejero 
DelegadO, por medio dél cual soliCita Oplrilón Presupuestal y Legal para la asignación de ;la, 
rertuJner¡¡ción del Gobernador y Vicégobérnadpr Regional y Dfetas. de los Sellores Consejeros 
Regionales, para el EJercicio Presupuestél ~022,a.fin de que. el Consejo Regional conforme a 
lodispuesto'~n el inciso fdelArlICIJlo 15 de la Ley N° 27867- ~ Ley OrgárilcadeGOblemos 
Regionales, asigne la remuneración,delGobernador y VicegObernador Regional y'las dietas de 
los Consejeros Regionales, para el EjerclóloPresupuestal"2022; .. 

Que, mediante lriforme N° 62- 2Ó22 - GRCI.GRPPAT -oPT de fecha 17 de enero de 2022, 
el Jefatura de Ja Oficina de Presupuesto y Trlbuta¿¡~n,.,!;\e la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuf¡Sto y Acon~lclQnamlento Terrltoriill, ertlHe Opinión Presupuesta 
respecto a lo solicitado, sefialand9 en el Numeral 1.5 "(, .. ) ~sta.oficina en lo concerniante a la 
parte presupuestal.Informa que en el Presupuestó ,InstitucIonal de Apertura (PIA). 2022 se 
encuenlraconsiderado 'el pago de lacómpensaclqil para el Gobernador Regional y 
Vicepresidenciá, áslmlsmo la Dieta para los Consejeros Rp.9lorláles de acuerdo á lo dispuesto 
el. Decreto de Urgencia N° 019,-2006"' .. 

Que, con Memorándum N° 154 - 2022 -GRC I GRPPAT de fecha 19 de enero de 2022, la 
Gerencia Regional de Planeamlento, PresüpuesloyAcc;lIid¡élón~lIÍlentoTerritc:írlal,'se dlrlge.a la 
Gerencia e Asesorla Jurldica,én. atención al Memorandcr'Múlt!¡ilé N° 002 - 2022 -GRC- SCR 
- CR mediante.el cual, la Secretaria del Consejo Reglónal solicltá Opinión Presupuestaly Legar 
sobre asignación de remuneración al. Gobernador Regional' y Vlcégobernador Regional y 
asignación de dietas a los GonsejerosReglonales, aslmlsmo¡'i::on Memorando N° Ó39 -'2022:" 
GRC I GAJ, suOespacho solicita opinión presupuesta!, pr!lvió a emitir la opinión :legal, por lo 
q~e se cumple con remitir el Informe N° 62 - 2022 - GRC' I GRPPAT - OPT, mediante el' cual 
se emite Opinión Presupuestal; 

. . 

Que. mediante Memorándum N° 168 -2022._ GRC I GRPPAT ae.fecha 20 de enerode'2022, 
la Gerencia Regionafde Planeamiento, Presupuest9yAcondlclónaníiento Territorial, se'!lirigea 
la Gerencia e Asesorla .~lJrldica; afio. de ampliar la OpiniónPresupuestal s9bre asignación de 
remuneraciÓn al Gobernador Regional y Vicego.bemadorReglonal y asignación de dietas a II/s 
Consejeros Regionales, vertida en el.' Memoráhdum N° 154''-2022.- GRC I.GRPPAT de fecha 
19 de enero !le. 2022, eh el que se Indica: "( ... ) que el monto, enua/. para el pagpde 
remunimlciónes, piíra:el Gobernador y Vicegobernador es de SI. 323,22Q:00. sole:s, cómo el 
monto anual pare los Señores Consejeros Regionales es deS/. 463;320.00 soles, los mismos 
que se encuentran considerádos en el Presupuestolnslituclonaldé Apertwa (PIA) 2022~ 

Que, por Memorando N° 056- 2022 - GRO I GAJ de Jech¡¡ 21'de e.nero,de 2022, la ,Gerencia 
de Asesorla Jurldicadel Goblerno~egional del Callao,.emltec¡plnlón legal señalando que, por. 
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lo antes expu~sto, en atención a ID soiicitado, a la,oplniónveVida por la Gerencia Regional de 
Plan!lamiento;Presupuesto y Acondicionamiento Territ()rlal, comó6rgano que ejérC!l la función 
del cantrol del' presupuesto, institucional, asl com!ta la riQr:¡n~tivldad vlgenté, la Gerencia de 
A!¡esorla ,Jurldlca'concluye que la remuneración' del Gobernador Regional,. Vicegobernador y 
las dietas' de, .los Consejeros Regiónales. del Gobierno Regional' del Callao, se encuentra 
previsto en !l1 Pré§l!puestolnstltucionalde Apertura 2022; 

Que, en tal ~entid(), !l1 monlp de lá remuneración del G,()b,emador y VIC!lgobérnador, asl como 
, las dietas ,de los/as Có(lséjerRs/ás Regionales" para el!5Ejerc[c;:io PresujJue~tal 2022, no han 

sufrido Incremento alguno e,nrl!lación a aquellasaprobádas, .para el Ejercicio Presupuestal 
2021; 

Que, estando a lasco~~id~rácl()n~ desarrolladas en el Expediente de la 'materia y en ejercicio 
de las atribuclo(les qU!lle gql)f1E!ren la ley N°,'27867 -l!,y Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus modificatorias y el ~eglament!Í_ Interno del Consejo, Regional, la Comisión de 
Administración Regional, por. UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recómendaral consejo Regional: 

1.1. Ratificar pata.el Ejercicio Presupuestal20221a ~emunef!lci9n Mensual del Gobernador 
Regional y Vlcegoberníldor del Gobierno Regional, del, CaH¡¡o, aprobada con Acuerdo 
de Consejo Regional N° 004 de fecha 28 de' enero de12019 y sus 'ratificaciones con 
Ac~eido,de CóTlsej08egl()nal N° OOB'de fech¡¡ 20 défebreTÓ dé 2020' Y Acuerdo dI! 
CónsejoRegional W;003 de fecha 02 ,de febrerodé,;2~1, según elslguil!nté detalle: 

Gobernador Regional 

Vlcegl)betnador Reglon¡¡1 

S/14,300.ob,(CATORCj::'Mll TRESCIEI:lTOS y 00/100 
SOLES) 
S/ 12,635.00 (DOCE Mil SEIS,CIENTOS TREINTA y 
CINCO Y 00/100,SOLl;S) 

1.2. Ratificar para el presente Ejercicio PrB!lupu!lstal 2Ó2? la Dieta Mensual de los 
señorEjls/¡¡sConseJe~o,s/as Reglonajes en el Ir,elnta por ciento (30%) de la 
RemUileración Mensual (lEjlI Gobern~aor R!lgional d,lIj, ~oblérno Regional del Callao, 
,¡¡pr()oada con Acúen;lode Cónsejo RElglonalN° 004 dEjl f!léha' 28 de enero dEl 2019 Y 
sus ratificaciones eon,Acuerdodé Consejo Regional N° 006 de fecha,20,de febrero de 

'2020 y,Ácuerdo,dé Consejo 'Regioñal N° 003 de'fecha 02 defebreio de 2021, segÚn el 
siguiente detalle: " .., , 

Consejeros/as Regionales S/ 4,290,00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS,NOVENTA 
y 00/100 SOLES) 

2. Dispensar el presente Dictamen aellrámite de lectura y aprobación del Acta. 

3 


